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CORRECCION de errores de la Resolución de
12 de septiembre de 1996, de la Universidad de
Granada, por la que se convocan a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a Proyecto,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.
(BOJA núm. 121, de 22.10.96).

Detectado errores en la Resolución de 12 de septiem-
bre de 1996 de la Universidad de Granada, por la que
se convocan a concurso público Becas de Investigación
con cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios
de Investigación, BOJA núm. 121, de 22 de octubre de
1996, en los Anexos II, III y IV «Becas de Investigación
con cargo al Grupo de Investigación», núm. 1218 de la
Junta de Andalucía: «Física de Fluidos y Bicoloides» se
procede a su corrección en el siguiente sentido:

Anexo II.
Donde dice: «Perfil de la Beca:

- Investigación dentro del Grupo de Física de Fluidos
y Bicoloides.

- Estudio de los procesos de agregación de los fluidos
coloidales de matriz polimérica mediante espectroscopia
de fotocorrelación.

Debe decir: «Perfil de la Beca:

- Investigación dentro del Grupo de Física de Fluidos
y Bicoloides.

- Estudio de los procesos de agregación de los fluidos
coloidales de matriz polimérica mediante espectroscopia
de fotocorrelación.

- El becario podrá impartir hasta 40 horas de docencia
en materias del Area de Física Aplicada».

Anexo III.

Donde dice: «Perfil de la Beca:

- Investigación dentro del Grupo de Física de Fluidos
y Bicoloides.
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- Estudio de los procesos cinéticos de adsorción
mediante técnicas reflectométricas.

Debe decir: «Perfil de la Beca:

- Investigación dentro del Grupo de Física de Fluidos
y Bicoloides.

- Estudio de los procesos cinéticos de adsorción
mediante técnicas reflectométricas.

- El becario podrá impartir hasta 40 horas de docencia
en materias del Area de Física Aplicada».

Anexo IV.
Donde dice: «Perfil de la Beca:

- Investigación dentro del Grupo de Física de Fluidos
y Bicoloides.

- Estudio de los procesos cinéticos de adsorción
mediante técnicas calorimétricas.

Debe decir: «Perfil de la Beca:

- Investigación dentro del Grupo de Física de Fluidos
y Bicoloides.

- Estudio de los procesos cinéticos de adsorción
mediante técnicas calorimétricas.

- El becario podrá impartir hasta 60 horas de docencia
en materias del Area de Física Aplicada».

Granada, 27 de noviembre de 1996.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
a Asociaciones Juveniles de la provincia para el año
1996, en base a la Orden que se cita.

Dando cumplimiento al mandato de publicación de
las subvenciones concedidas, que con carácter general se
establece en el art. 107 de la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, modificada por la Ley
7/1996, y a la Orden de 5 de junio de 1996, de la Con-
sejería de Cultura (BOJA núm. 82, de 18 de julio) que
regula y convoca las ayudas públicas en materia de juven-
tud para el año 1996.

De conformidad con la mencionada Orden, las Aso-
ciaciones Juveniles, que se citan, han formulado solicitudes
para programa de actividades y/o equipamiento y/o man-
tenimiento correspondientes al año 1996.

Vistas las propuestas formuladas, esta Delegación Pro-
vincial resuelve subvencionar en el año 1996 a las Aso-
ciaciones Juveniles de esta provincia que a continuación se
señalan, con cargo al programa 22D.4, crédito presupues-
tario 48500, de Promoción del Asociacionismo e Iniciativas
Juveniles, en las cantidades y conceptos siguientes:

Almería, 4 de diciembre de 1996.- La Delegada, Mar-
tirio Tesoro Amate.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la transferencia de créditos a que se
refiere la Disposición Adicional Primera del Decreto
11/92, de 28 de enero, por el que se establecen la
naturaleza y prestaciones de los servicios sociales
comunitarios.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se
establecen la naturaleza y prestaciones de los servicios
sociales comunitarios, prevé en la Disposición Adicional
Primera, que con el fin de garantizar la continuidad de
los efectivos personales y funcionales que desarrollan su
actividad en el ámbito de los servicios sociales comunitarios
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la Con-
sejería competente se transferirán anualmente los créditos
necesarios a las Corporaciones Locales de Andalucía, que
se acogieron al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24
de enero de 1989, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias y en el marco de colaboración existente
entre las distintas Administraciones Públicas en esta materia.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.5.º de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994 (prorrogados para 1996 por el Decreto
289/1995, de 12 de diciembre), procede hacer pública
la transferencia de las aportaciones autonómica y estatal
a las entidades locales siguientes:

Entidad Local: Cádiz.
Aportación económica: 7.741.000 ptas.


